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SEGURO COLECTIVO DE CONVENIO

TOMADOR:

EMPRESA ASOCIADA A  A.E. de CONIL
ACTIVIDAD:

Tejidos, Mercería,  Paquetería y Quincalla




Comercio del Metal




Comercio del Mueble




Comercio de Alimentación y Ultramarinos




Comercio de la Construcción 
OBJETO DEL SEGURO:

Otorgar las coberturas de seguro de Vida, Invalidez y Accidente requeridas respectivamente en los convenios colectivos  del sector. 

CLASE DE POLIZA:

Póliza anual, con regularización de asegurados mediante TC2  tanto en la contratación como en posteriores vencimientos, a mayor aclaración EN CUALQUIER MOMENTO SURTIRÁ EFECTOS LA COBERTURA DE SEGURO ESTÁNDO INCLUIDO EL TRABAJADOR EN EL TC2 DEL MES DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO.


NO SE REALIZARAN DECLARACIONES DE SALUD NI BOLETINES DE ADHESION EN NINGUN CASO

NO SE APLICARAN RECARGOS POR EDAD O SEXO

PRIMAS:   (anual por trabajador y año)

Tejidos , Mercería, Paquetería y Quincalla


37,9  .-€

Comercio del Metal





32,02.-€

Comercio del Mueble





25,77.-€

Comercio de Alimentación y Ultramarinos


  5,98.-€

Comercio de la Construcción



 
  8,00.-€
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